
Artículo 443. Capital social. 

1. El capital social de la sociedad nueva empresa no podrá ser inferior a tres mil doce euros 
ni superior a ciento veinte mil doscientos dos euros. 

2. El capital social sólo podrá ser desembolsado mediante aportaciones dinerarias. 

Artículo 444. Requisitos subjetivos en la transmisión de las participaciones sociales. 

1. Como consecuencia de la transmisión de participaciones sociales, podrá superarse el 
número de cinco socios. 

2. La transmisión voluntaria por actos ínter vivos de participaciones sociales sólo podrá 
hacerse a favor de personas físicas. 

Si fueran adquiridas participaciones sociales por personas jurídicas, deberán ser 
enajenadas a favor de personas físicas en el plazo de tres meses, contados desde la 
adquisición. En caso contrario, la sociedad nueva empresa quedará sometida a la normativa 
general de la sociedad de responsabilidad limitada, sin perjuicio de la responsabilidad de los 
administradores de no adoptarse el correspondiente acuerdo de adaptación de los estatutos 
sociales.  

Artículo 445. Acreditación de la condición de socio. 

1. No será precisa la llevanza del libro registro de socios, acreditándose la condición de 
socio mediante el documento público con el que se hubiese adquirido. 

2. La transmisión de la condición de socios y la constitución de derechos reales limitados 
sobre participaciones sociales deberán notificarse al órgano de administración mediante la 
remisión del documento público en el que figure. 

3. El órgano de administración deberá notificar a los restantes socios la transmisión, la 
constitución de derechos reales o el embargo de participaciones sociales tan pronto como 
tenga conocimiento de que se hayan producido, siendo responsable de los perjuicios que el 
incumplimiento de esta obligación pueda ocasionar. 

 


